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Pareciera ser que la cultura del lavado de dinero se

está normalizando, porque escuchamos en los medios

y leemos en los periódicos cualquier cantidad de

datos de instituciones privadas, bancos e incluso,

organizaciones gubernamentales relacionadas con la

vigilancia y manejo del dinero. De manera inexplicable

funcionarios obtienen prestamos y pueden cubrirlos y

pagarlos con bienes y viceversa.

Y es que esta práctica, al estarla viendo tan

cotidianamente en los medios la vamos normalizando

y, el lugar de escandalizarnos, preocuparnos y

cuestionar, sólo lo vemos como una práctica común, e

incluso necesaria para el sostenimiento de cualquier

organización. Y no me refiero al delito per sé, sino a la

práctica de introducir dinero en la banca que no se

declara correctamente y se hace conforme a una

cultura de buenos negocios, informados, capacitados

y promoviendo la competitividad internacional. Ahí

radica el problema, en el sentido en el que cuando los

medios son utilizados incluso por estas

organizaciones, para publicitar este tipo de actos,

pagando incluso publicidad y haciéndolos

dependientes de ellos, así es como esas conductas se

hacen normales, en las que vemos “otra vez” haciendo

lo mismo, las mismas familias, los mismos de antes,

etc.

Es aquí donde nace la pregunta: ¿es normal entonces

tener cantidades irracionales depositadas en las

cuentas bancarias sin que haya ninguna sanción o

consecuencia al respecto? Es entonces donde

debemos exigir que se nos explique: ¿cómo es que

personas son tan exitosas en momentos tan difíciles?,

y los grandes corporativos internacionales fracasan

contra estas industrias en nuestro país.

En los tiempos en los que no solamente casi el 22% de

las empresas han muerto en Aguascalientes, con

independencia de las que han nacido nuevas y el un

millón de empresas han cerrado por falta de venta y 2

millones 600 mil personas han perdido sus fuentes de

empleo, sino también la capacidad de enfrentar los

pagos de sus compromisos financieros e incluso pagar

nómina e impuestos, pedimos que nos digan: ¿Cuál es

la fórmula del éxito? Al final ya sabremos la respuesta,

porque sólo basta ver cómo empresas extranjeras

introducen dinero al sistema financiero para comprar

insumos en el extranjero y producir ya sea en Medio

Oriente o en Asia. Normalizar el manejo del dinero es

una practica riesgosa para nuestro sector.
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Implicaciones jurídicas del Beneficiario Final

C.P. CPLD Silvana Vela López

Para comenzar a profundizar sobre la figura del Beneficiario Final, es necesario primero hacer unos breves comentarios
sobre contexto internacional, en este sentido, abordar sobre cómo surge la obligación de identificar y revelar
información a las autoridades competentes, sobre el Beneficiario Final de las empresas o entes jurídicos. 
EL Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), que es una institución intergubernamental, desarrolla y emite
recomendaciones para combatir los delitos del lavado de dinero, de financiamiento al terrorismo y de la proliferación
de armas de destrucción masiva. Estás recomendaciones, son los estándares internacionales más reconocidos para
combatir estos delitos, siendo un total de 40 recomendaciones dirigidas al sector financiero y 9 recomendaciones
especiales dirigidas al financiamiento al terrorismo.

Dentro de estas recomendaciones, se encuentran la 24 y 25 que tratan sobre la transparencia de la información
respecto del Beneficiario Final para impedir el uso indebido de las personas y estructuras jurídicas para el lavado de
dinero o el financiamiento al terrorismo. Esto implica que se deben tomar medidas e implementar mecanismos para
asegurar que se cuente con la información adecuada, precisa y actualizada del Beneficiarios Final y el control de las
sociedades mercantiles y otras personas jurídicas que son creadas en el país, así como garantizar que las autoridades
puedan obtener o tengan acceso a dicha información. 

GAFI define al Beneficiario Final como la persona física que posee o controla a un cliente y/o persona física en cuyo
nombre se realiza una transacción. Incluye también a las personas que ejercen el control efectivo final sobre una
persona u otra estructura jurídica. 

Con este entendimiento es necesario hacer hincapié en que los Sujetos Obligados que llevan a cabo Actividades
Vulnerables, tienen la obligación de identificar al Beneficiario Final en todos los casos, independientemente de si
existe la obligación de enviar avisos a la UIF o no. Por lo tanto, es de suma importancia que los Sujetos Obligados
tengan muy claro a quiénes se les considera Beneficiarios Finales. El incumplimiento de esta obligación puede tener
implicaciones jurídicas como ser sancionado con una multa que puede ir desde las 200 hasta las 2,000 veces la UMA
($17,924 pesos a $179,240 pesos). 

Podemos concluir que es necesario implementar controles eficaces para llevar a cabo una debida diligencia sobre la
identidad del Beneficiario Final, para evitar operar con clientes cuya estructura jurídica pudiera estar encubriendo:
1.La identidad de criminales conocidos o sospechosos, 
2.El verdadero propósito de una operación, o 

3.La fuente, y el destino de sus fondos, bienes o servicios.

Y con esto exponer al Sujeto Obligado a ser utilizado para llevar a cabo operaciones de lavado de dinero o
financiamiento al terrorismo.

COMITE
P R E V E N C I O N  D E  L A V A D O  D E
D I N E R O
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FECHA CIERTA: ¿En el otorgamiento de créditos o préstamos, cuál se entenderá como la

fecha del acto u operación?
Dr. Saúl Favela Narváez

De acuerdo a los Criterios Generales de la UIF

Conforme a lo establecido por el artículo 5 del Reglamento de la Ley de PLD o LFIORPI, la fecha del acto u

operación que deberá ser considerada, será aquella en que éstos se hayan celebrado. Sin embargo, existe un

criterio  en el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un pronunciamiento sobre el requisito de

Fecha Cierta en la Jurisprudencia 2ª/J.161/2019 (10a.), mismo que es aplicable a los documentos privados para

acreditar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. En este contexto, la Fecha Cierta se traduce en un

principio de certeza jurídica para los particulares y para la autoridad con respecto a la materialidad de los actos

u operaciones y a sus implicaciones fiscales, y se busca evitar que existan situaciones jurídicas con las cuales

se eludan las obligaciones fiscales o la elaboración ventajosa de cualquier contrato que pretenda simular una

operación.

El requisito de Fecha Cierta, en el ámbito tributario, resulta aplicable en aquellos casos en los que la autoridad

fiscal, al ejercer sus facultades de comprobación, detecta que los contribuyentes supuestamente realizaron

operaciones que no se encuentran registradas en su contabilidad, y que éstos pretenden acreditarlas con

documentales privadas. Motivo por el cual era necesario que la autoridad fiscal revisara la materialidad e los

documentos privados aportados. Lo anterior atendiendo a la situación de que, en caso de que los documentos

privados no sean considerados de Fecha Cierta, la autoridad tendría que valorarlos como pruebas indiciarias

junto con otras pruebas en su conjunto, conforme al Principio Ontológico de la prueba.

En el ámbito del lavado de dinero, es indispensable dejar certeza de que los actos se realizaron y un fedatario

publico puede, en todo caso, dar fe de esa situación, que hace obligatorio hoy en día para muchos actos si se

pretenden poner como prueba de alguna controversia.

 

COMITE
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ MARTÍNEZ

 

En esta ocasión te presentamos al nuevo integrante de la comisión fiscal, nuestro amigo y vinculo con

los jóvenes empresarios. Es Contador Público con conocimientos en impuestos, finanzas y temas

legales corporativos, motivado a desarrollar una carrera profesional de largo alcance generando un alto

impacto. Está comprometido con la colaboración en grupos de trabajo, así como una permanente inquietud

por adquirir nuevos conocimientos y actualización profesional.

 

Otras actividades que realiza Francisco son como catedrático de la Universidad Panamericana Campus

Bonaterra –Clases de Impuestos Personas Morales, Impuestos Internacionales, Estrategias Fiscales y

Actualización Fiscal. Miembro Activo del Colegio de Contadores Públicos de Aguascalientes.

 

También es socio de Área Fiscal de Grupo GONZMART, Consultoría y Planeación Fiscal de diversos sectores

e industrias, Asesoría Fiscal recurrente en obligaciones fiscales, Adquisición, Enajenación y Arrendamiento

de bienes inmuebles a través de diversos mecanismos legales y financieros.

 

Sus datos de contacto son en facebook.com/panchinglez , en Twitter como twitter.com/panchingm,  y su

correo es fgonzalezm@gonzmartmexico.com .

COMITE
V I N C U L A C I Ó N  J O V E N E S
E M P R E S A R I O S
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INFORMACIÓN DE BENEFICIARIO; ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DE

OPERACIONES POR ACTIVIDADES VULNERABLES

Dr. José Barba Calvillo

La Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita

(LFPIORPI) fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre del 2012 e inició su

vigencia a partir de septiembre del 2013. 

     Con su entrada en vigor, se establecieron obligaciones para todos aquellos que, de conformidad a lo

señalado en los artículos 17 y 18 de dicha norma, lleven a cabo actividades consideradas como

vulnerables, obligaciones que están definidas no solo en dicha ley, sino también en el reglamento y

reglas de carácter general que se emitieron.

     Son muchas las obligaciones a la que está sujeta una persona –ya sea física o moral- que realice

actividades vulnerables, por lo que el análisis de cada una de éstas implicaría la elaboración de un

artículo mucho más extenso, por lo que el presente se avocará únicamente al análisis de la obligación

consistente en “la solicitud al cliente o usuario de información acerca de si tiene conocimiento de la

existencia del dueño o beneficiario”.

     En efecto, de conformidad con el artículo 18, fracción III de la LFPIORPI, quien realice actividades

consideradas vulnerables tiene la obligación de solicitar al cliente o usuario que participe en

actividades vulnerables información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del dueño

beneficiario y, en su caso, exhiban documentación oficial que permita identificarlo, si ésta obrare en su

poder; en caso contrario, declarará que no cuenta con ella.

     Por su parte, el artículo 14 del reglamento de la ley, señala que, para efectos de la fracción y artículo

antes señalado, se entenderá como dueño beneficiario al Beneficiario Controlador.

COMITE
D E  J U R I S P R U D E N C I A S  Y
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     Ahora bien, en las reglas de carácter general emitidas por la autoridad a través del Acuerdo 02/2013,

se dio a conocer los alcances de las diferentes obligaciones que establece la LFPIORPI, donde en sus

artículos 12, fracción VII, 15 y 22 se hace referencia a quienes lleven a cabo actividades vulnerables

deberán contar con información de la designación de beneficiario, entendido éste como la persona

designada por el titular de un convenio o contrato celebrado con alguna persona que realice una

Actividad Vulnerable para que, en caso de fallecimiento de dicho titular, tal persona designada ejerza

ante ésta los derechos derivados del convenio o contrato respectivo.

     Ahora bien, la mencionada obligación de recabar la información de los beneficiarios, implica contar

con controles necesarios que permitan demostrar en todo momento y, mucho más, al momento de una

visita de verificación, que quien lleva a cabo actividades vulnerables tomó las providencias necesarias

para contar con esa información, pero ¿Cómo demostrar que se cuenta con esa información?

     Lo cierto es que la mera información verbal de lo que el cliente señale en cuanto al beneficiario no es

suficiente, es decir, no basta con indicar que se pidió la información si no esta debe contenerse en un

elemento probatorio, ya que ante una verificación de la autoridad será necesario acreditar que se

cumplió con la obligación, pero ¿es necesaria la existencia forzosa de un beneficiario?, la respuesta es

no.

     La LFPIORPI, el reglamento y las reglas establecen la obligación de solicitar la información mas no así

que necesariamente se cuente con una respuesta positiva, es decir, quien lleva a cabo actividades

vulnerables no pueden ser sancionados por no contar con la información de los beneficiarios si los

usuarios de los servicios no la proporcionaron, lo que implica que solamente se deberá contar con un

elemento probatorio documental que acredite que sí se solicitó la información, más allá de la respuesta

otorgada.

     Lo anterior es así, ya que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa señaló en dos Jurisprudencias

que emitió sobre el tema, y  podemos conocer que, en su caso, una sanción por parte de la autoridad

vendrá solamente cuando no se cuente con documentación que acredite que se solicitó la información,

es decir, una constancia de que se preguntó al usuario si tiene conocimiento del beneficiario, mas no así

que se tenga necesaria y forzosamente la información del beneficiario cuando no existe, de ahí que este

último supuesto no podría tener como consecuencia la imposición de una multa.

     Ahora, si bien el artículo 21 de la LFPIORPI señala que en caso de que el usuario se negare a

proporcionar la información solicitada por quien lleve a cabo las actividades vulnerables, éste deberá de

abstenerse de prestar el servicio, por lo que es importante destacar que, en este caso, el hecho de que

el usuario señale que no existe beneficiario es lo que no actualiza la imposición de la sanción, ya que sí

existe información: no se tiene beneficiario, por lo que ello basta para dar cumplimiento a lo que la

norma establece.

     Es decir, la autoridad no podrá sancionar por el hecho de que en los expedientes de los usuarios no

se encuentre la información del beneficiario, siempre y cuando se acredite que la información fue

requerida al cliente –a través de un formulario- y éste no la proporcionó, pues con la exhibición del

documento donde conste el requerimiento de la información en comento es más que suficiente para

estimarse cumplida la obligación de mérito, lo que impide que la autoridad pueda sancionar por tal

hecho.

Así, el establecimiento de un adecuado y completo control interno para acreditar el cumplimiento de las

obligaciones en materia de la LFPIORPI, su reglamento y reglas de carácter general se vuelve

indispensable, ya que es al momento de una facultad de verificación que debemos contar con

elementos documentales probatorios suficientes que permitan acreditar que se cumple a cabalidad con

lo señalado en la norma, lo que, de no hacerse puede traer consigo la imposición de sanciones que van

desde las doscientas hasta las dos mil Unidades de Medida y Actualización, es decir de $17,376.00 a

$173,760.00 para el año 2020.
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CONSECUENCIA JURÍDICAS POR OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE AVISOS AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES.

MI Marco Agustín Ramírez Rodríguez

Casi todos los días escuchamos sobre “cumplimiento” o “incumplimiento” de las obligaciones fiscales e inmediatamente

relacionamos las frases con pago de impuestos, deudas al fisco, o incluso hasta deudas patronales al IMSS o al INFONAVIT.

Sin embargo, es importante tener en cuenta que la “obligación fiscal” no se reduce al pago de contribuciones, sino que

existen diversas obligaciones conexas, anexas o complementarias al pago de impuestos; sobre todo en México, que se

pretende siempre crear candados a la evasión fiscal mediante la imposición de obligaciones de “control” tributario. Este tipo

de obligaciones se conocen normalmente como “formalidades”.

      Las formalidades fiscales, o bien las obligaciones formales, son aquellos deberes que establece la norma a los

contribuyentes. Son obligaciones autónomas e independientes del pago de las contribuciones, por ello su incumplimiento

produce consecuencias jurídicas distintas e independientes del cumplimiento de las obligaciones fiscales principales que es

el pago del tributo; su justificación siempre será aumentar el control tributario.

      Recientemente se incorporó en el artículo 27, apartado B, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, una obligación

de tipo “formal”, consistente en presentar un aviso en el Registro Federal de Contribuyentes, a través del cual informen el

nombre y la clave en el RFC de los socios, accionistas, asociados y demás personas (cualquiera que sea el nombre con el que

se les designe), que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los

estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, cada vez que se realice alguna modificación o incorporación respecto a

estos. Obligación que también surge para tener un control de socios, accionistas o asociados en diversas personas morales a

través de los nuevos sistemas electrónicos de las autoridades fiscales.

      ¿Y las consecuencias legales? Existen muchas dudas sobre las repercusiones legales por no presentar los avisos que exige

el Código Fiscal de la Federación relativas al Registro Federal de Contribuyentes; en este caso, como en muchos otros, el

incumplimiento produce la imposición de una multa de conformidad con los artículos 79, fracción III y 80, fracción II, del

Código Fiscal de la Federación, multa que en este caso va de $4,200.00 a $8,390.00 (aunque es complicado sostener la

legalidad de una multa arriba del mínimo que marca la norma). Es importante evitar la imposición de multas, pues los créditos

fiscales determinados implican una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de tipo negativa, de conformidad con

el artículo 32-D, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, situación que en la práctica puede frenar la celebración de

contratos y el desarrollo normal de las actividades comerciales y empresas.

COMITE
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CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO Y REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE
ANTILAVADO
MI Pamela Cuevas Mendoza

Con la entrada en vigor de Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con

Recursos de Procedencia Ilícita, a partir del segundo semestre de 2013, se sumaron mas obligaciones

relacionadas con el cumplimiento de regulación para los empresarios, por lo que, ante la multiplicidad

de sanciones en las que se tiene el riesgo de incurrir, es importante reflexionar si es mejor “pedir

perdón o pedir permiso”, sin embargo, ¿Qué pasa si sé que no estoy al corriente con mis avisos y

demás obligaciones en materia de antivalado?

     Los ciudadanos que están sujetos a presentar los avisos en materia LFPIORPi y que no lo hubiesen

realizado en tiempo y forma, tienen expedito su derecho de acceder a un cumplimento espontáneo de

las obligaciones para no ser sancionados, o en su caso verificar si existen otras formas de

regularización.

      En efecto, el artículo 55 de la LFPIORPI, señala que la Secretaría se abstendrá de sancionar al

infractor, por una sola vez, en caso de que se trate de la primera infracción en que incurra, siempre y

cuando cumpla, de manera espontánea y previa al inicio de las facultades de verificación de la

Secretaría, con la obligación respectiva y reconozca expresamente la falta en que incurrió, por lo que

es importante revisar si se ha estado cumpliendo en tiempo y en forma con la presentación de los

avisos y aportando la información correspondiente.

     Por otra parte, el 16 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación disposiciones

de carácter general con motivo de la autorización de Programas de Auto Regularización, con el fin de

que las autoridades encargadas de verificar actividades relacionadas con la LFPIORPI observen que los

sujetos obligados que hayan incurrido en irregularidades del 2013 al 2018, puedan acceder a dicho

programa de auto regularización a fin de que las multas les sean condonadas o disminuidas, siempre y

cuando estuvieran al corriente con las obligaciones de 2019.

COMITÉ
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     Es importante destacar que dicho programa incluyó la regularización de omisiones e

irregularidades (presentación extemporánea, errores, entre otras) respecto de cualquiera de las

obligaciones contenidas en la LFPIORPI, por el periodo del 1 de julio de 2013 al 31 de diciembre

de 2018, y la cuarta disposición general de la publicación estableció el plazo de 30 días hábiles a

partir de la entrada en vigencia, es decir, el plazo para solicitarla venció el 15 de agosto de 2019,

asimismo se estableció que el programa deberá ser concluido totalmente en un plazo máximo de

seis meses contados a partir del 15 de febrero de 2020.

¿Inconstitucionalidad del programa o de la misma ley?

Si bien, actualmente el programa de autoreguralización para los ejercicios 2013 al 2018 en

materia de antilavado ya venció por disposición expresa de sus lineamientos, es importante

considerar que nuestra Constitución federal en el tercer párrafo del artículo 17, señala

quesiempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en

los juicios o procedimientos, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre

los formalismos procedimentales, en esa tesitura también el artículo 82 de la Ley de

Procedimiento Contencioso Administrativo que regula las visitas de verificación en materia de

antilavado, dispone en su artículo 82, que las autoridades administrativas con base en los

resultados de la visita de verificación o del informe de la misma, podrán dictar medidas de

seguridad para corregir las irregularidades que se hubiesen encontrado, notificándolas al

interesado y otorgándole un plazo adecuado para su realización y que dichas medidas tendrán la

duración estrictamente necesaria para la corrección de las irregularidades respectivas.

     En ese orden de interpretación garantista, es importante replantearnos si como ciudadanos

debemos exigir en mandato de una garantía constitucional para regularizarnos en materia de

LFPIORPI, es decir, solicitar expresamente acceder a ese derecho de disminuir costos por

sanciones que se corrijan, solicitando la regularización respecto de las actividades vulnerables a

fin de obtener nuestro derecho de regularizarnos conforme a norma, pues el citado artículo 17

garantiza el acceso a los tribunales y reconoce, como derecho humano, la posibilidad de que los

conflictos también se puedan resolver mediante los Medios Alternativos de Solución de

Conflictos (MASC), siempre y cuando estén previstos por la ley, tal como lo prevé el artículo 82 de

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, cuando se desarrollan visitas de verificación.

     La anterior interpretación cambia el paradigma de la justicia jurisdiccional a la justicia

restaurativa y propicia una participación de la población para encontrar otras formas de

relacionarse entre sí, donde se privilegie la responsabilidad personal, el respeto al otro y la

utilización de la negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo.

COMITÉ
V I N C U L O  P R O D E C O N
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Internacional en la Escuela Libre de Derecho, el Diplomado de Delitos en materia Fiscal

y Aduanera en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, el Programa denominado

"Profundización y Actualización en Lavado de Dinero, Fraude Fiscal y Responsabilidad

Penal de la Empresa" en la Universidad de Santiago de Compostela en España, el

Diplomado de Prevención de Lavado de Dinero y Fintech, el Seminario de la ISO 31000
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Actualmente se desempeña como Director General de INTRADE Consultores S.C.; Presidente
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publicados en el Diario Oficial de la Federación por el Consejo Nacional de Normalización y

Certificación de Competencias Laborales (CONOCER).

Fue nombrado asesor del año durante el 2018 por el Consejo Editorial de la Revista

“Estrategia Aduanera” y autor del libro “Ley Antilavado y su impacto en el Comercio

Exterior”.

antoniobarragan@intradeconsultores.com

COPARMEX NACIONAL
 C O M I T E  N A C I O N A L  D E  P R E V E N C I O N  D E  L A V A D O
D E  D I N E R O

19



Lic. Juventino Romero de la Torre Inicia su actividad laboral en el mes de noviembre de 1981 como Pasante
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COPARMEX 
C O M I S I Ó N  L A B O R A L  E N  A G U A S C A L I E N T E S

S U  P R E S I D E N T E
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¿PORQUÉ?

Hoy mas que nunca es necesario:
i. Mayor capacitación respecto de las disposiciones legales y normativas aplicables a los sujetos obligados.
ii. Difusión de los documentos que contengan mejores prácticas aplicables a los reportes de operaciones inusuales o internas
preocupantes.
iii. Establecer procesos de control de calidad de la información declarada en los reportes. 

ACCIONES PARA
PREVENIR RIESGOS

Prevención en Lavado de

Dinero

CONOCER

PREPARAR ¿CÓMO?

ELABORAR

ATENDER

1

¿CUÁNDO?

¿DÓNDE?

DIPLOMADO EN PREVENCION DE LAVADO DE
DINERO

A fondo las disposiciones dela Ley Anti
lavado de dinero y su normatividad

Avisos de cumplimiento por cada
obligación a presentar avisos de la Ley
Anti Lavado de Dinero

El Manual de PLD de Avisos Anti Lavado
con enfoque basado en riesgos (EBR)

Atender requerimientos y visitas del SAT
para verificar el cumplimiento e identificar en
que momento interponer medios de defensa

Las visitas de verificación y saber en
que casos se pueden interponer medios
de defensa de la Ley Anti Lavado

El diplomado consta de 4 modulos, que te ayudaran a saber cumplir de manera correcta y oportuna,
mayores informes en www.ifade.mx, o al correo cecags@gruposolfis.com

Establecer políticas y procedimientos que
identifiquen operaciones sujetas a presentar
avisos 

Se cumple, dar de alta y son los avisos, además
de diseñar formatos para las obligaciones
conducentes

Todos los antecedentes de las disposiciones anti
lavado y las consideraciones de su existencia

ACCION PARA SABER...

2

3

4



En reunión en línea, el presidente de la Comisión Nacional Fiscal planteó el posicionamiento de la

Coparmex ante la posible reforma fiscal 2021.

Óscar Fabián Gutiérrez Tenorio, presidente de la comisión Fiscal de Coparmex Aguascalientes, indicó

que el empresariado local está presto a proponer alternativas para evitar afectaciones a la economía.

Juan Manuel Ávila, presidente del Centro Empresarial de Aguascalientes, se pronunció por reglas

justas en materia hacendaria que promuevan la competitividad internacional.

Con la participación de más de una centena de empresarios, así como contadores y abogados del área

tributaria, este miércoles se realizó una sesión virtual organizada por Óscar Fabián Gutiérrez Tenorio,

titular de la Comisión Fiscal del Centro Empresarial de Aguascalientes, con el objetivo de compartir la

posición de la Coparmex ante la posible reforma que tendrá implicaciones para todos los contribuyentes

del país, con las consecuentes afectaciones.

     Juvenal Lobato Díaz, presidente de la Comisión Nacional Fiscal de Coparmex, expresó en primera

instancia que a pesar de que el presidente de la República había anticipado que no habría

modificaciones fiscales en los tres primeros años de su gobierno, todo apunta a una reforma que podría

ser tan drástica como ya lo ha sido la prohibición del outsourcing o la penalización al grado de

delincuencia organizada de ciertas prácticas contables, lo que constituye un hecho de terrorismo fiscal.

     En ese sentido, comentó que están pendientes de resolución algunos recursos legales desde el

ámbito de los derechos humanos y ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de los

múltiples retos administrativos que enfrentan los contribuyentes, con situaciones y procedimientos no

muy claros, llegando por ejemplo al extremo de señalamientos a grandes corporativos por los gastos

mínimos en viáticos de algún trabajador.

     Lobato Díaz detalló que desde la Confederación Patronal de la República Mexicana ya han realizado

propuestas que incidirían en la reactivación de la economía, como la homologación del impuesto sobre

la renta (ISR) a las tasas de los países integrantes de la OCDE, que promedia el 24.66%; así como

regresar a la deducción plena de prestaciones laborales y aportaciones a los fondos de pensión.

NUESTRA SESIÓN DE MARZO
P O S I C I Ó N  D E  C O P A R M E X  N A C I O N A L

COPARMEX INSISTIRÁ EN UNA
REFORMA FISCAL JUSTA Y QUE

REACTIVE LA ECONOMÍA: JUVENAL
LOBATO
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De igual forma, el presidente de la Comisión Nacional Fiscal insistió en la necesidad de ampliar la

base de contribuyentes, y mejorar los mecanismos de recaudación del IEPS o el impuesto predial. De

este último, señaló, podrían depender las participaciones federales que reciben los municipios; es

decir, premiar la eficiencia en el cobro.

Asimismo, Juvenal Lobato enlistó que hay más propuestas desde el sector productivo, como la

deducción inmediata de inversiones o la creación de un estímulo fiscal para la deducción de

colegiaturas de nivel superior, entre otras. Invitó además al empresariado local a que estén

pendientes de algunas consultas que se estarán realizando, particularmente sobre las dificultades

tributarias que experimentan en la actividad cotidiana, así como de propuestas particulares en materia

fiscal.

Juan Manuel Ávila Hernández, presidente de Coparmex Aguascalientes, insistió en que el crecimiento

de la economía nacional y por ende, de los indicadores de bienestar, depende de reglas claras y justas

para la actividad empresarial, lo que no puede suceder si se ve como enemigos a los inversionistas. 

El líder del organismo empresarial y el presidente de la Comisión fiscal, Oscar Gutiérrez Tenorio,

coincidieron en el interés por realizar planteamientos desde la iniciativa privada local para lograr una

transición tersa hacia un sistema tributario moderno, que impulse el desarrollo y no sea obstáculo

para el emprendimiento y generación de los empleos que requiere Aguascalientes y el país.

LO RELEVANTE...
" A S Í  S U C E D I Ó "

PROMOVER DEDUCCIONES SIMPLES Y GENERALES
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LO QUE NO DEBEMOS
IGNORAR

¡NO ENTERARON LAS
RETENCIONES DE MIS PAGOS!

¿QUE HAGO?
DR. ARMANDO GARCÍA ROMERO
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En la actualidad no pocos contribuyentes tienen problemas fiscales con el Servicio de Administración

Tributaria, cuando se enteran de la situación de falta de pago o mejor propiamente dicho, de la falta del

entero de las retenciones del impuesto sobre la renta de que fueron objeto por parte de otros

contribuyentes, y tanto la autoridad como los asesores o contadores de las empresas no tienen claras las

consecuencias jurídicas de dichos incumplimientos, ni mucho menos de quienes son los efectivamente

responsables, lo que ha dado lugar a determinaciones arbitrarias e ilegales por parte de la autoridad

fiscal.

Es por lo anterior que en las siguientes líneas abordaremos los aspectos que se refieren a la

responsabilidad de los sujetos pasivos de la relación tributaria, entendiendo por ellos tanto al

contribuyente original (quien causa el tributo efectivamente) como el contribuyente retenedor del

impuesto (que no causa el tributo pero tiene la obligación de pago o entero del mismo por haberlo

retenido).

Sin embargo, es necesario precisar que únicamente nos limitaremos al estudio de los ingresos que

perciben las personas que señala el artículo 94 de la ley del impuesto sobre la renta, es decir, a aquellos

que se consideran sujetos a tributación conforme al Capítulo I del Título IV de dicha ley, y que son los

ingresos que obtenga una persona física por concepto de sueldos y demás prestaciones que deriven de

una relación laboral; así como las remuneraciones percibidas por empleados de gobierno; los anticipos y

rendimientos que obtengan los socios de cooperativas de producción y sociedades y asociaciones civiles;

los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos, así como de administradores,

comisarios y gerentes generales; los honorarios profesionales cuando se obtengan preponderantemente

de un prestatario, y los que obtengan honorarios profesionales o realicen actividades empresariales,

cuando así opten por tributar y lo manifiesten por escrito a la persona que efectúa el pago.



El importe de la retención representa un pago provisional para la persona a quien se le retuvo el impuesto y

será considerado contra el impuesto anual que le resulte.

Llegado a este punto, volvemos a la pregunta que titula la presente intervención de nuestra parte, ¿Qué hago

si no enteraron al SAT las retenciones del impuesto sobre la renta que me hicieron?

En primer término tenemos que conforme a la fracción I, del artículo 26, del Código Fiscal de la Federación,

son responsables solidarios con los contribuyentes los retenedores hasta por el monto de las contribuciones

retenidas. Lo anterior significa que la persona que retuvo el impuesto sobre la renta debe responder por el

pago de la contribución de manera solidaria con el sujeto pasivo, convirtiéndose de facto y por ministerio de

ley en segundo sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria.

No obstante lo anterior, pudiera darse el caso que quien efectuó la retención sea un persona moral que no

tenga bienes susceptibles de embargo y exista aparente imposibilidad práctica de cobro, caso en que puede

operar la fracción III, en relación con la fracción X, inciso f), todos del mismo artículo 26 antes mencionado, y

que señala que los representantes legales de las personas morales serán responsables solidarios y por tanto

responderán con su patrimonio personal, respecto de las contribuciones que hubiere retenido y no enterado

la persona moral que representa, con lo que se convierte de facto, también por ministerio de ley, en un tercer

sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria.

Ahora bien, es importante destacar que la legislación no se ha ocupado únicamente de atribuir

responsabilidad solidaria a los retenedores y sus representantes legales para el entero de la contribución, ya

que también ha considerado que la omisión en el entero de las contribuciones retenidas, considera dicha

conducta antijurídica y punible, por lo que en el artículo 109 fracción II, del Código Fiscal de la Federación,

incluyó como delito equiparable a la defraudación fiscal, la omisión en el entero de las cantidades retenidas

con penalidad que va desde los tres meses hasta los nueve años de prisión, dependiendo los montos de las

cantidades retenidas cuyo entero se omitió.
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Para comenzar a dilucidar la cuestión planteada, es

importante señalar que, si bien surge la obligación de pago

de las personas que obtengan el tipo de ingresos a que nos

referimos en el párrafo precedente. Ello es porque conforme

al artículo 1, fracción I, de la ley del impuesto sobre la renta,

los sujetos pasivos de la relación jurídica tributaria son las

personas físicas residentes en México que obtengan

ingresos de una fuente de riqueza cualquiera que sea su

ubicación. Sin embargo, advertimos del contenido del

artículo 96 de la misma ley, que establece a cargo de

terceros relacionados con las personas a que se refiere el

artículo 94 antes mencionado obligaciones distintas de

pago, de lo que podemos concluir (haciendo una

interpretación sistemática de las disposiciones fiscales

localizadas en diversos ordenamientos jurídicos) que

dichos terceros se convierten de facto en los responsables

directos del pago del tributo, como lo veremos en los

siguientes párrafos.



El sujeto pasivo principal ya fue sujeto de imposición tributaria cuando le fueron retenidas cantidades por

concepto de impuestos por parte de la persona que le hizo el pago,

Resulta contrario a los Principios de Capacidad Contributiva y Proporcionalidad y Equidad, que el sujeto

pasivo principal sea doblemente gravado ante el incumplimiento en que incurrió el segundo sujeto pasivo

de la relación jurídica tributaria, y

Es antijurídico que el segundo sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria conserve cantidades de

dinero retenidas por concepto de impuestos a las cuales no tiene derecho.

 Líneas atrás, señalamos que simultáneamente al momento de retener el impuesto y pagar el sueldo o

concepto de que se trate, debe expedirse un comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en donde se haga

constar el tipo de pago, el importe del pago y de la retención efectuada, así como todos los demás datos de

identificación de los contribuyentes que intervienen y entregarse un tanto al trabajador, esto último (la

obtención del CFDI) es la parte fundamental que nos sirve para defendernos ante la autoridad fiscal en caso

de que el retenedor omita el entero del impuesto que nos retuvo, y pretenda el cobro del tributo, porque si

bien puede tener importancia acreditar la materialidad de la operación (en sus vertientes de razón de negocio

o sustancia económica). Lo realmente fundamental es demostrar que el impuesto causado ya fue pagado

como sujeto pasivo directo de la relación jurídica tributaria al momento en que le fue retenido el impuesto, y

por tanto, lo procedente es determinar al retenedor como otro de los sujetos pasivos de facto a que nos

referimos en el párrafo anterior, para que sea sobre él en quien sean aplicados los mecanismos para el cobro

del impuesto retenido, por las siguientes razones:

1.

2.

3.

Es por lo anterior que resulta de especial trascendencia contar con el comprobante correspondiente (CFDI), ya

que en caso contrario, difícilmente se podrá acreditar ante la autoridad fiscal haber sido sujeto de imposición.

 Finalmente, también debemos señalar que es imprescindible contar con dichos comprobantes, dadas las

cuestiones restrictivas relativas a los sistemas para la captura y precarga de la información, así como la

presentación de las declaraciones anuales, puesto que en la práctica, solamente la información de los (CFDI)

es la que aparece precargada y el sistema no permite la captura de información relacionada a retenciones de

impuesto sobre la renta que nos hubieran realizado. En tal sentido, si no se cuenta con los comprobantes

correspondientes, difícilmente podremos acreditar haber sido sujetos de imposición tributaria por parte de

otro contribuyente vía la retención y la autoridad tendrá mayores elementos para la determinación de un

crédito fiscal al no reconocer que le hayan retenido cantidad alguna, lo que puede deparar perjuicios

económicos severos en el contribuyente.
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El tema es muy amplio, por lo que nos referiremos a los puntos de interés que puedan tener los ciudadanos

en relación con esta ley y la protección del patrimonio. En primer lugar, debemos conocer el contenido de la

Ley para la prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, vigente desde el

año 2013, así como de su Reglamento y el contenido de la Circular Miscelánea, disposiciones legales de

necesario conocimiento cuando la persona realice alguna de las actividades calificadas como vulnerables

contenidas en el artículo 17 de la citada ley. Para saber si se tienen las obligaciones previstas en estos

ordenamientos jurídicos hay que partir de la consulta a este artículo.

Si el objetivo es proteger el patrimonio, en conveniente precisar si por la actividad que realizamos, caemos en

alguno de los supuestos de la ley. Si por ignorancia incumplimos con la ley y nos hacemos acreedores a una

multa fuerte, no habrá forma de justificar la omisión por desconocimiento de las leyes. Es importantísimo, por

lo tanto, conocer esa ley.  Por ejemplo, si una persona celebra un contrato de mutuo, otorga un poder

irrevocable, realiza operaciones de compraventa con valor mayor a los 700 mil pesos, el notario deberá

informar al fisco y quien compra y quien vende y la forma de pago, deberá saber que la Secretaría de

Hacienda, tiene sus datos, que esta obligado a pagar con cheques o con transferencia bancaria. 

Recordar la finalidad básica de esta ley: identificar a quien realice operaciones con recursos de procedencia

ilícita. La tarea de identificar es de las autoridades competentes, pero estas actúan en razón de la información

que se les proporciona al realizar una operación vulnerable. Si se compran relojes caros o automóviles caros,

el vendedor informa a esa Secretaría. No confundir la finalidad de ley y concluir que quien compra y vende

bienes con valores altos, se les califica de delincuentes. Lo que se busca es identificar el posible origen ilícito

del dinero. Si una persona compra un inmueble es porque dispone del recurso y este tiene un origen licito.

Lo fundamental es disponer de la información necesaria sobre el origen del dinero y quien no este inmerso

en actividades delictivas como el narcotráfico, puede con absoluta facilidad demostrar el origen del dinero.

En estos casos, otorgar la información prevista en la ley, en su Reglamento y en la Circular Miscelánea

relativa, es básico. Cumplir con esta ley es una forma de proteger nuestro patrimonio ya que no habrá

motivos para imponer sanciones económicas. Si bien pudiere parecer complicado y hasta burocrático otorgar

toda la información que se solicita, pero es la única opción para no ser molestado por la Secretaría de

Hacienda, a través del Servicio de Administración Tributaria. 

ESTAR INFORMADO Y
PREPARADO; INDISPENSABLE
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Sabemos que del total de personas obligadas a otorga información relacionada con

esta ley, hay mucho incumplimiento en forma y fondo, hecho que se califica como

grave, ya que puede dar la impresión de que hay aun ignorancia de la ley,

resistencia a su cumplimiento, u omisión involuntaria. En cualesquiera de estos

casos, es inconveniente ya que puede generar una respuesta inquisitiva de las

autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del SAT. 

En cuanto al alcance de la ley, podría confundirse que solo obliga a su

cumplimiento a los que realizan operaciones vulnerables como los notarios, los

abogados, contadores, negocios de juegos con apuestas, comerciantes y metales

preciosos, entre otros. También obliga en forma indirecta a los compradores de

estos bienes, ya que los obliga a pagar con cheque o transferencia y en esa medida,

están controlados a través de la información que proporcionan los notarios,

comerciantes de vehículos, etc. Se busca claramente un control de información

respecto del manejo de operaciones que presumiblemente sean con pagos en

efectivos en operaciones de mayor cuantía. El dato del Registro Federal de

Contribuyentes, la CURP, utilización de cuentas bancarias, son elementos de

control que busca establecer la autoridad para reducir las compras o pagos con

dinero de procedencia ilícita.  

Podría pensarse que ante el volumen de operaciones vulnerables previstas en el

artículo 17 de la ley, particularmente en las enumeradas en la fracción XII, a nivel

nacional, el SAT no tendría la capacidad para procesar e identificar inconsistencias

en la información y en consecuencia el incumplimiento que generara una visita

domiciliaria a la persona que, en opinión de la autoridad, debió de proporcionar

información, sea para aclarar, o para investigar una posible violación a esa ley. 

Nada más alejando de la realidad. La información se procesa, existe una amplia

base de datos y a todos los que realicemos operaciones vulnerables nos tienen

identificados por el Registro Federal de Contribuyentes, clasificada la información y

los parámetros de riesgo en función del grado de incumplimiento. Lo aconsejable

es evitar dudas en la autoridad sobre todo si no hay nada irregular en la actuación

de las personas que realizamos operaciones vulnerables.

Es importante comentar que la información que se le proporciona a la Secretaría,

puede ser utilizada para efectos fiscales, particularmente por el origen del dinero.

De aquí la trascendencia de que haya congruencia entre los que se reporta a la

autoridad en cumplimiento de esta ley y lo que contablemente se tiene registrado

en contabilidad y pago de impuestos. 

Se advierte que no es una ley de fácil entendimiento, aun cuando dispone de un

Reglamento y una Circular Miscelánea que trata de precisar los conceptos. Razón

de más para destinarle más tiempo en su estudio, asesorarse con especialistas y

también acerarse al SAT en el supuesto de dudas concretas y personales. Siempre

es aconsejable un acercamiento con la autoridad para aclarar dudas que cumplir

con una petición formal de información por parte del SAT.
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Las obligaciones y responsabilidades a cargo de los sujetos obligados señalados en el artículo 17

de la LFPIORPI (Ley Antilavado) consisten principalmente en identificar a los clientes y/o usuarios,

así como en presentar avisos e informes de manera electrónica a las autoridades fiscalizadoras.

Del mismo modo, se deberá identificar en su caso, al “beneficiario controlador”; contar con un

manual de criterios y procedimientos; conservar la documentación que soporte la información

presentada en los avisos e informes presentados durante un plazo mínimo de 5 años, entre otras.

Se deberán observar los límites establecidos para la recepción de pagos en efectivo, por lo que todo

lo anterior debe representar elementos útiles para la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y para

la Unidad Especializada de la Fiscalía General de la República (FGR).

Las actividades vulnerables no financieras establecidas en dicho artículo 17 de la Ley Antilavado

son entre otras, las siguientes:
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Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de

los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran

ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, 

Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores, reportes sobre: 

Por otro lado, Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que

emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones

que les resulten aplicables, a las siguientes:

 

1.

2.

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción

anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del consejo de administración, directivos,

funcionarios, empleados y apoderados, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I

de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las

disposiciones señaladas.

Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se definan por las disposiciones de

carácter general como relevantes, internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con

transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los

lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán observar

respecto de: 

a)     El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los

antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen; 

b)La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la apertura de cuentas

o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite

plenamente la identidad de sus clientes; 

c)La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la

información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan

sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme a lo señalado en el

presente documento; 

d)Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la materia objeto de

este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente documento, señalarán

los términos para su debido cumplimiento;

e)El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos

que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general, y 

f)El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de cumplimiento

en la materia, al interior de cada institución de crédito.

33



Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la información y

documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo

establecido los ordenamientos legales aplicables. Con base en lo anterior, las

instituciones de crédito deberán suspender de forma inmediata la realización de actos,

operaciones o servicios con los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas que tendrá el

carácter de confidencial. 

La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos,

omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos referidos. La

obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos

cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas

bloqueadas al cliente o usuario en cuestión.

En virtud de lo anterior, y con el objeto de verificar que el régimen de prevención de

lavado de dinero mencionado previamente, se aplique correcta y eficazmente en

nuestro país, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), realiza Evaluaciones a nivel

Nacional de Riesgos que a su vez tienen por utilidad detectar nuevas amenazas que

deberán considerarse en el marco jurídico y normativo correspondiente a fin de ser

reguladas.

Dicha Evaluación se fundamenta en la Recomendación 1 del Grupo de Acción

Financiera Internacional (GAFI) que establece que los países deben identificar, evaluar

y entender sus riesgos de lavado de activos/financiamiento al terrorismo, asimismo,

deben implementar las medidas para prevenir o mitigar el lavado de activos y el

financiamiento al terrorismo mediante una asignación eficaz de recursos. El objeto

principal de la evaluación fue el estudio y detección de los riesgos, vulnerabilidades y

consecuencias relacionadas con el lavado de activos y financiamiento al terrorismo en

México. En dicha evaluación se implementó un enfoque basado en riesgos con el objeto

de identificar la probabilidad en la ocurrencia de amenazas y vulnerabilidades

detectadas por cada sector relacionado con el lavado de activos y financiamiento al

terrorismo (SF y AV).Así mismo, se midió el impacto de dichas amenazas y

vulnerabilidades considerando 4 tipos de consecuencias: i. Sociales, ii. Políticas, iii.

Financieras y iv. Económicas.

Los temas que fueron objeto de análisis y estudio en la ENR contemplaron a la

Economía Informal, los actos de Corrupción, los Movimientos de efectivo en divisas, la

Criminalidad, los Sujetos Obligados a cumplir con el régimen de PLD, las Instituciones

de Gobierno, las Empresas, la figura del Beneficiario Final, la Impartición de Justicia, la

figura de Extinción de Dominio, la Delincuencia Organizada, el Financiamiento al

Terrorismo y la Relación Binacional con EUA.

Para lo anterior, se contó con la participación de diversas instituciones del sector

público, el sector privado, entre otras organizaciones y organismos supervisores.  Se

crearon dos matrices de riesgos para el sector financiero (SF) y para actividades

vulnerables (AV), analizando los distintos tipos de servicios, entidades, actividades y

sectores y se elaboraron cuestionarios para cada sector dentro del régimen de PLD y

Financiamiento al Terrorismo.
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I.Sector Financiero (SF)

En atención a lo anterior, se identificaron 3,368 sujetos obligados a cumplir con el régimen de

PLD y FT en el sector financiero:

• Sofomes ENR, centros cambiarios, sociedades de ahorro y crédito popular, asesores en

inversiones, seguros, uniones de crédito, banca múltiple, sofomes E.R., sofipo, transmisores de

dinero, casas de bolsa, sociedades operadoras de fondos de inversión, almacenes generales de

depósito, fianzas, afores, casas de cambio, banca de desarrollo, sociedades distribuidoras de

fondos de inversión.

Se revisaron reportes de operaciones relevantes e inusuales correspondientes al periodo 2018. 

En la evaluación pasada se encontraban en Riesgo Alto la Banca Múltiple G7, Casas de Bolsa,

Casas de Cambio y la Banca Múltiple Comercial. En la presente evaluación únicamente la Banca

Múltiple G7 y la Banca Múltiple – Cambiarios se encuentran en Riesgo Alto. 

Resultados de la evaluación de riesgos por sector financiero
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Se detectó que la presentación de reportes por Asesores de Inversión es poco representativa

por considerarse un sector de menor evolución y experiencia en el régimen de PLD y FT, por lo

que se mantendrán sesiones de acercamiento continuo para trabajar con los agremiados y

elevar el monitoreo de su operación.

El 44% de los sujetos obligados mediante la aplicación de cuestionarios indicó contar con

criterios adicionales a los establecidos en las disposiciones de carácter general para clasificar a

sus clientes o usuarios de alto riesgo.

Es importante mencionar que en la regulación de las Personas Políticamente Expuestas (PEP´s)

existe una gran vulnerabilidad dado que únicamente el 52% de las entidades que contestaron el

cuestionario, cuentan con mecanismos para asignar grados de riesgo a las PEP´s.

I. Actividades Vulnerables (AV)

Al 31 de diciembre de 2018 los sujetos obligados registrados, resultaron ser 70,083 distribuidos

del siguiente modo:
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Se detectó que la presentación de reportes por Asesores de Inversión es poco representativa

por considerarse un sector de menor evolución y experiencia en el régimen de PLD y FT, por lo

que se mantendrán sesiones de acercamiento continuo para trabajar con los agremiados y

elevar el monitoreo de su operación.

El 44% de los sujetos obligados mediante la aplicación de cuestionarios indicó contar con

criterios adicionales a los establecidos en las disposiciones de carácter general para clasificar a

sus clientes o usuarios de alto riesgo.

Es importante mencionar que en la regulación de las Personas Políticamente Expuestas (PEP´s)

existe una gran vulnerabilidad dado que únicamente el 52% de las entidades que contestaron el

cuestionario, cuentan con mecanismos para asignar grados de riesgo a las PEP´s.

I. Actividades Vulnerables (AV)

Al 31 de diciembre de 2018 los sujetos obligados registrados, resultaron ser 70,083 distribuidos

del siguiente modo: 

Los resultados del análisis de riesgos por sector fueron los siguientes:

37



Identificación y monitoreo del beneficiario final

Monitoreo de las operaciones con PEP´s

La corrupción

Implementar mejores y eficaces enfoques basados en riesgos

Mejor monitoreo de reportes y avisos

Contar con sistemas automatizados para el monitoreo de las

operaciones

Otros

Las AV que obtuvieron una calificación más alta son distintas a las

identificadas en la evaluación anterior ya que la venta de vehículos, el

mutuo, préstamo o crédito y la transmisión de derechos sobre bienes

inmuebles eran las AV con mayor calificación de riesgo.

Lo anterior demuestra que las mitigantes han funcionado para algunos

sectores que en la evaluación anterior resultaron de alto riesgo y en los

últimos tiempos se ha detectado el incremento de otras actividades como

el blindaje que en la evaluación anterior se reportó con riesgo bajo.

Por último, los servicios de comercio exterior no se contemplaron en el

análisis dada la falta de información reportada por dichos sectores.*** 

Por otro lado, es importante mencionar que la mayor amenaza para México

en relación con el lavado de dinero es la delincuencia organizada, los

recursos de procedencia ilícita derivados del tráfico de drogas, secuestro,

extorsión, robo de hidrocarburos, tráfico ilegal de especies protegidas,

tráfico de armas, trata de personas, tráfico de migrantes, defraudación

fiscal y por último, el tema de corrupción como otra de las grandes causas.

Las grandes vulnerabilidades que se detectan en las políticas públicas de

combate al lavado de dinero son la falta de certeza jurídica, la impunidad,

la economía informal, el manejo de dinero en efectivo, operaciones en

dólares de los EUA, entre otros.

I.Retos:

Por último, cabe señalar que para efectos del Financiamiento al Terrorismo,

la evaluación menciona que se detectó con baja probabilidad e impacto la

existencia de grupos terroristas nacionales o internacionales en México. Se

detectó con baja probabilidad pero impacto medio, la generación de

recursos encaminados a financiar a grupos terroristas dentro del territorio

nacional y se detectó con alta probabilidad e impacto medio la posición

geográfica y porosidad de las fronteras.
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Según se despende del artículo 27 Bis Ley Federal para la Prevención e

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, son

sujetos de informe como actividades vulnerables los préstamos o créditos

entregados a trabajadores, siempre y cuando la totalidad del recurso se

realice por medio de instituciones del sistema financiero, lo que nos lleva a

preguntarnos si figuras como el Fondo de Ahorro y los préstamos que

realizan los patrones a los trabajadores constituyen actividades consideradas

como vulnerables.

     En primer lugar, resulta pertinente realizar ciertas precisiones tanto de la

figura del fondo de ahorro como la de caja de ahorro, toda vez que suelen

confundirse en cuanto a su naturaleza y funcionamiento no obstante una de

ellas se trata de una cuestión ajena al patrón administrada por los

trabajadores o una institución financiera externa, y la otra se trata de una

prestación de carácter extralegal.

     En lo que respecta al fondo de ahorro, se trata de una prestación extralegal

en la que los trabajadores realizan una aportación fija de su salario, y el

patrón realiza una aportación por una cantidad igual en un periodo

determinado, lo anterior con la finalidad de incrementar el patrimonio del

trabajador al entregarle una cantidad igual a su aportación con motivo de su

trabajo, y cuya intención es fomentar el hábito del ahorro entre los propios

trabajadores. (Tesis de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 13/2011).

     Por otra parte, las cajas de ahorro son asociaciones constituidas por

trabajadores que, a través de sus aportaciones periódicas y voluntarias,

otorgan créditos o préstamos a los propios trabajadores con tasas de interés

reducidas. Si bien están reguladas por la Ley General de Organizaciones y

Actividades Auxiliares del Crédito, su finalidad social es innegable al no tener

fines especulativos o de lucro, sino únicamente tienen como fin el captar

recursos de sus socios para colocar créditos entre ellos mismos. (Tesis

Aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a.

CCXXXI/2001).

     Finalmente, en términos de la fracción I del artículo 110 de la Ley Federal

del Trabajo, es posible realizar préstamos personales al trabajador, pero el

monto de los mismos se encuentra limitado al importe de un mes de salario

como máximo, y las retenciones parar amortizar dichos préstamos están

topadas al 30% del excedente del salario mínimo del trabajador, sin la

posibilidad de cobrar interés alguno.

40

     De lo anterior podemos concluir, que los supuestos en los que se presta dinero a los trabajadores, en el único caso

donde hay intervención por parte del patrón se trata de los préstamos personales, en los que el patrón entrega dinero al

trabajador de su peculio, y el segundo de los señalados, por su propia naturaleza el Fondo de Ahorro no implica un

préstamo al trabajador, toda vez que se le entrega el monto de sus propias aportaciones y además se le entrega una

cantidad igual por parte del patrón como prestación de carácter extralegal.

     En este orden de ideas, y tomando en consideración la necesidad de que los recursos se entreguen a través de una

institución financiera en términos del citado artículo 27 BIS, el supuesto que puede considerarse como actividad

vulnerable es la entrega de créditos por medio de Cajas de Ahorro, en los que por principio de cuentas el patrón no

debería de tener intervención, esto en virtud de que en términos de la interpretación de la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, dicha actividad se realiza a través de una institución considerada como auxiliar del

crédito en términos de la legislación Mercantil aplicable.
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